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Bogotá D.C. cinco de agosto de 2022. 

 

Doctora 

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA 

Jueza Diecinueve de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.  

Email: ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.          D. 

Ciudad  

 

Referencia  : 11-001-60-00013-2007-8211200 (NI 13018) 

Asunto         : Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio número 

807 que data del tres de este mes y año, mismo que se me fue notificado solo hasta el día 

de ayer en las horas de la tarde. 

 

Respetada Señora Juez: 

 

1. JHON EDISON OSPINA VILLARREAL, mayor de edad, de condiciones civiles y particulares, 
actualmente privado de la libertad en mi lugar en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media y 
Mínima seguridad de Bogotá “La Picota”, y obrando en mi propio nombre y representación presento ante su 
H. despacho judicial el recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio citado en el 
asunto en relación a la negativa de aprobar el beneficio administrativo de hasta setenta y dos horas, con 
base a los siguientes hechos y consideraciones: 
 
1.1. Es de importancia informar al Juzgado, que no soy abogado, pero desde el inicio de mi privación a 
mi libertad en este centro carcelario, he estado siempre instruyendo en los múltiples códigos que nos 
facilitan en el Área de biblioteca de esta penitenciaria; con el propósito de adquirir conocimiento, y poder 

defenderme. 
 
1.2. Vale decir, que soy respetuoso, de las decisiones de los jueces, pero considero honestamente que la 
negación al permiso de hasta setenta y dos horas es injusta, y con el debido respeto expongo a continuación 
las razones por las cuales me aparto de la decisión mediante la cual se me niega el permiso suplicado, toda 
vez que se inspiran en una tesis de inaplicabilidad, por cuanto en la carpeta que reposa en el área de jurídica 
de este centro carcelario figuran los soportes documentales y de gestión realizados por el suscrito en aras 
de efectuar redención de pena dentro de esta medida de intramuros en el periodo del mes de marzo a junio 
del año 2019; que a continuación expondré. Respecto a lo ante dicho, se tiene entonces que su Despacho 
en el auto aludido sustenta que: 

 

“(…) En Cuanto a la exigencia de haber trabajado, enseñado o estudiado durante la reclusión, de la revisión de las 

diligencias, encuentra esta Ejecutora, que no se satisface, pues JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, no ha realizado 

actividades para redención durante toda la ejecución y cumplimiento de la pena. 

 

Da cuenta lo anterior, que el precitado se encuentra privado de la libertad por estas diligencias desde el mes de marzo 

de 2019, y solo hasta el mes de junio de 2019, dio inicio a las actividades de redención de pena, en el mismo sentido, 

desde el mes de diciembre de 2021, a la fecha, dado que, no se ha acreditado que durante esos lapsos de tiempo haya 

desarrollado actividades para obtener redención de pena, como tampoco han sido allegados certificados de cómputos 
correspondientes para esos meses. 

 (…)” 

 

1.3. Honorable Juez de penas en relación a lo anterior, y con el debido respeto, quiero relacionar el fallo 
de tutela emitido por el Juzgado 023 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, con 
radicado número 2019-051 que data del dos de julio del año 2019.  
 
1.4. Por lo que es pertinente mencionar que el cuatro de marzo de ese mismo año cuando fui capturado 
y recluido en las celdas del CTI de Paloquemao, pernoté allí aproximadamente un mes, y solo hasta el mes 
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de abril del año 2019 fui reubicado al patio ERE 2, del Complejo Carcelario La Picota, y al ver que el 
establecimiento carcelario, no me asignada redención de pena, el día treinta de abril del año 2019 radique 
un derecho dirigido a la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, relativa a que ordenaran la 
designación de una orden de trabajo para esos fines, y después de haber transcurrido los meses de mayo 
y junio, me vi obligado a radicar una acción de tutela con el propósito de que se restablecieran mis derechos 
fundamentales a la petición, y derecho a acceder a un programa de redención de pena sujeto a la 
disponibilidad de este centro carcelario, y ante el requerimiento hecho por el Juzgado 023 Penal del Circuito 
con Funciones de Conocimiento, el día 19 de junio de ese mismo año 2019 se me asigno la orden de trabajo 
en bisutería, tal como fue sustentado en el fallo de tutela aquí puesto en cita: 
 

“ACTUACIÓN PROCESAL 

 

(…) 
 

De otro lado, el COMEB La Picota informó que, el 19 de junio de los corrientes, y hasta nueva orden, JOHN 

EDISON OSPINA VILLARREAL fue autorizado para trabajar en Bisutería. Anexo para acreditar esta aseveración 

la documentación correspondiente y, en esos términos, pidió se le desvincule de cualquier tipo de sanción, por 
haberse superado el hecho que motivo la acción de tutela (…)”  

 
1.5. Conforme a lo ante dicho, se denota la ineptitud de parte del establecimiento, pues declaro BAJO 
LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que desde fui trasladado a este penal siempre me esmeré por efectuar 
labores de redención, pero solo hasta que el Juzgado de tutela arriba señalado los requirió se me fue 
designado la orden de redención en la modalidad de trabajo en bisutería. 
 
1.6. Ahora en relación, al segundo punto que es sobre el reporte de horas de redención del mes de 
diciembre de 2021, a la fecha, en cuanto a dicho certificados de computo, allego a su H. despacho judicial 
del oficio 113-COBOG-AJUR-483 que data del 28 de febrero del año 2022, en el cual la Responsable del 

grupo de gestión legal a la PPL COBOG informa que fueron remitidos ante el Juzgado 019 de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá los certificados de computo correspondientes del 01/10/2021 
hasta el 31/12/2021 reportando 456 horas. Aunado, a que su despacho mediante auto interlocutorio número 
2022-189 datado del tres de marzo del año que avanza, redime pena de ese mismo lapso de tiempo.  

 

1.7. Y, en relación a los certificados de redención de pena de los meses de enero hasta junio del año 
2022, y en el entendido que el establecimiento solo remite los cómputos de manera trimestral, desde el 
pasado veintiocho de junio del año actual, realice un derecho de petición dirigido al área de gestión legal 
– jurídica de este establecimiento solicitando envíen los certificados de ese mismo tiempo ante su despacho, 
como constancia allego la petición alusivo, junto con la constancia del envió del derecho de petición y acuse 
recibido de parte del área de atención al ciudadano del INPEC, es de anotar y tener en cuenta que el 
memorial fue enviado por vía email dadas las instrucciones hechas por las directivas de este centro 
carcelario. 

 

1.8. Conforme a lo anterior he demostrado que cumplo los requisitos para acceder al beneficio 
administrativo del permiso de hasta 72 horas, tan solo anhelo después del tiempo que llevo, que por favor 
me otorgue el permiso para poder tener la oportunidad de ver a mi familia. 

 

1.9. Sumado a lo ante dicho, es importante señalar que la máxima corporación de la justicia ordinaria, 
es decir la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que durante la ejecución de las penas debe predominar 
la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición 
de Colombia como un Estado Social y Democrático de derecho fundado en el respeto y la dignidad humana 
como principio fundante del ordenamiento jurídico y por ende del Estado. Agregó la Corte Suprema en 
reciente sentencia, que;  

 

“el objeto del derecho penal en un Estado como el Colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino antes 

por el contrario buscar su reinserción en el mismo, y, diferentes instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos establecen la función resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o 
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intramural no puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado, igualmente 

recuerda al Estado que está en la obligación de procurar la función resocializadora de las personas condenadas a penas 

privativas de la libertad”. (Negrita propia) 

 

1.10. A su vez; 
 

“Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al 

condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad Constitucional de 

la resocialización como garantía del principio universal de la dignidad humana” Añadió, este 

pronunciamiento se hizo al fallar una tutela a favor del señor AURELIO GALINDO AMAYA, condenado a 10 

años de prisión por el delito de lavado de activos, encontrándose en la cárcel modelo de Bogotá desde hace 7 

años.” (Negrita propia) 

 

1.11. Como también, se tiene como enfoque según en términos de la Corte Constitucional1 que consiste 

en una:  

 
“serie de mecanismos de política criminal del Estado inherentes a la ejecución individual de la condena, que 

comportan una disminución de las cargas que deben soportar los sentenciados y, en algunos casos pueden 

implicar la reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad… o una modificación en las condiciones 
de ejecución de la pena”   

 
1.12. Así, los jueces, juezas de penas, y demás servidores, no son simples vigilantes de la sanción penal, 
sino que son gestores y gestoras de una realidad que le es propia, tanto legal como constitucional, puesto 
que, los Beneficios Administrativos, son esenciales en la fase de ejecución de la pena, pueden implicar una 
reducción del tiempo de privación de la libertad y están íntimamente ligados con el principio resocializador, 
en este sentido la Corte en la Sentencia C-312 de 2002, afirmó:  

 
“En cuanto tiene que ver con los beneficios administrativos, se trata de una denominación genérica dentro de 

la cual se engloban una serie de mecanismos de política criminal del Estado, que son inherentes a la 

ejecución individual de la condena. Suponen una disminución de las cargas que deben soportar las personas 

que están cumpliendo una condena y que, en algunos casos, pueden implicar la reducción del tiempo de 

privación efectiva de la libertad dispuesto en la sentencia condenatoria o una modificación en las 

condiciones de ejecución de la condena haciendo uso de los permisos de 72 horas, de franquicia, de fin de 

semana, y de quince días.”  (Negrita propia) 

 
1.13. Y, tal como establece la norma, da cavidad a una oportunidad respecto a la aprobación del permiso 
de hasta setenta y dos horas, pues es así, que el fin de la pena no es solo cumplir de manera intramural la 
condena impuesta por el juez de conocimiento si no que trae consigo un fin específico, el cual es la 
rehabilitación y resocialización del condenado, que de acuerdo a la sentencia de la corte constitucional 
C-806/02 trae dos componentes, primero el componente moral, es decir, el condenado se ve retribuido por 
haber evidenciado cierta capacidad de readaptación; y segundo, el componente social, que estimula a los 
demás sentenciados a seguir el mismo camino de su compañero a quien premiaron. 
 
1.14. En la solicitud elevada a su despacho, demostré de manera sustancia el cumplimiento de los 
parámetros, como también he venido superando cabalmente las fases del tratamiento, como son haber ser 
promovido a la fase de observación, después alta seguridad, y en la actualidad me encuentro en la fase de 

mediana seguridad, aunado a que el área de clasificación me informo que se habían iniciado los trámites 
para ser clasificado y promovido a la fase de mínima seguridad. Tal como figura en mi cartilla biográfica con 
mi histórico de actividades, que he tenido buen comportamiento, en términos generales he hecho una 
inversión positiva del tiempo. 

 

                                                             
1 Artículo 51 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 4 del Decreto 2636 de 2004, enunciado y num. 1    
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1.15. Todo lo anterior para concluir que los jueces de ejecución de penas tienen en sus manos una 
herramienta importantísima como es la concepción de beneficios judiciales y administrativos, que ayudaría 
en gran medida a mitigar los índices de hacinamiento en el sistema carcelario en Colombia que de por sí, 
hace varios años se encuentra sumido en una crisis por múltiples factores de orden político, económico y 
social. 

 

1.16. Por lo que insisto que hoy por hoy, no registro en mi contra orden de captura vigente, ni 
requerimiento de ninguna autoridad judicial, así mismo, no registro fuga, ni tentativa de ella, durante el 
desarrollo del proceso, ni en la ejecución de mi sentencia condenatoria.   
 
1.17. Es de resaltar que por el delito que fui endilgado y después condenado no está excluido, y en primicia 
del principio de favorabilidad no se debe tener en cuentas las legislaciones que excluyen el beneficio de 
orden administrativo para condenados a partir de la creación de la Leyes 1709 de 2014, y 1773 de 2016. 
Por lo cual es necesario hacer alusión a lo pronunciado en el Art. 68A, el cual fue modificado por el Art. 32 

de la Ley 1709 del 2014, el cual reza:   
 

“Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. >Articulo modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente: > No se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la 

prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, 

salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido 

condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.   

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos contra las 
personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de 
dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno 
transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con 
elemento corrosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de 

carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un 
órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación 

a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso 
de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; 
espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; 

exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de 
hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.  
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención preventiva y de la sustitución 
de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 

2004.  
Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 
64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del presente Código.  Parágrafo 2°. Lo dispuesto en 

el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto de la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los 
antecedentes personales, sociales y familiares sean indicativos de que no existe la posibilidad de la ejecución de la pena.” 

(Negrilla propia y fuera del texto original)  

 

1.18. De lo anterior, y, a todas luces se denota que por el delito que fui inculpado no se encuentran 
en el listado antes relacionado. Por contera, es de resaltar, y, como es de su conocimiento me encuentro 
en calidad de condenado mediante sentencia, y, en aplicación del derecho fundamental de favorabilidad, 
contenido en el inciso tercero del Art. 29 de la Constitución Política, no se debe tener en cuenta el Art. 68A, 
el cual fue modificado por el Art. 32 de la Ley 1709 del 2014, y en su tenor cita la concepción de la misma.  

 
1.19. Acabo, por manifestarle, que si llegase aprobar el permiso que suplico, es una forma, de demostrar 
a la sociedad en general y a mi familia, que el proceso penitenciario de resocialización, se ha aplicado de 
manera correcta y favorable, que este diseño y programas planteados para resocializarnos, son positivos y 
juegan un papel importante para las personas que nos encontramos en esta situación y somos capaces de 
seguir nuestra vida acorde con los lineamientos y políticas establecidas para la convivencia en comunidad, 
que dándome la oportunidad de obtener este beneficio, podría materializar mi proyecto de vida como 
miembro activo de la sociedad, y que mi aporte se convertiría en un incentivo tanto para mi familia, como 
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para aquellas personas, a las que les puedo brindar mis conocimientos, en especial fortalecer la fe y 
conectarlos con Dios por medio del don que él, me otorgo, y de la interpretación dentro de los ministerios 
de la iglesia en los caminos de la Fe.-  EN TODO CASO, EL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE 
DERECHO PERMITE A TODA PERSONA CONDENADA ALBERGAR LA ESPERANZA A SU 
REINTEGRACIÓN. 

 

2. Por todo lo anteriormente expuesto, le solicito dentro del más alto grado de respeto y consideración, 
reponer el numeral segunda de la parte resolutiva de la decisión proferida de fecha del tres (03) de agosto 
de la anualidad, mediante el cual se me denegó aprobar la propuesta del beneficio del permiso de hasta 
setenta y dos horas, y a su vez se tenga de presente el precedente Constitucional y se me otorgue la 
pretensión suplicada. 

 

3. PRUEBAS: De la manera más respetuosa le solicito a su honorable despacho se ordene y decrete 
las siguientes pruebas, de la siguiente manera: 

 

3.1. Fallo de tutela proferido por el Juzgado 023 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Bogotá. 5 fls.  

3.2. OFICIO 113-COBOG-AJUR-483. 1 fl.  
3.3. Auto interlocutorio número 189-2022 proferido por el Juzgado 019 de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bogotá. 2 fls.  

3.4. DERECHO DE PETICIÓN DIRIGIDO AL AREA JURIDICA PICOTA. PPL. OSPINA VILLAREAL JHON 
EDISON. 1 fl.  

3.5. Comunicado director picota. 1 fl.  
3.6. Constancia envió petición al establecimiento solicitando redención de pena. 1 fl. 
3.7. Acuse recibido de parte del área de atención al ciudadano del INPEC. 1 fl. 
 

  

4. Notificaciones:  

 

 
 
  
 
 

 
 
INTERNO. JHON EDISON OSPINA VILLARREAL  
CC. 1.015.422.749. TD. 101036. NUIP. 1039666 
RECLUIDO EN EL PATIO ERE 2, ESTRUCTURA 2.  
COMPLEJO CARCELARIO LA PICOTA 
BOGOTÁ D.C.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUELLA DACTILAR 
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B<rgotá D.C. 13 de abril de 2Q2O

Señores (a)
PPLS
ESTRUCTi-,¡RA§ UNÜ, DCS Y TRES
Complejo Car*nlario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

ASUNTO: ATt t,¡CiON AL PUBLIüü

Cordiai Saludc,

Por medio de ¡resente nos permitinros poner en conocimiento de todos PPLS,
según CIRCUI*'\R hlO.000013 de fecha 01 de abril de 2020, desde la Dirección
General:
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Nuestro compromiso es un óptimo servicio de Atención al Ciudadano y
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Bogotá D.C. veintiocho de julio de 2022. 
 
Señores 
ÁREA DE GESTIÓN LEGAL – JURIDICA DEL COMPLEJO PENITENCIARIO LA PICOTA 
Email: atencionalciudadano@inpec.gov.co  
Email: atencionalciudadano.epcpicota@inpec.gov.co  
Ciudad 
 
Referencia   : Presento Derecho de Petición 
Asunto         : Sol. envió documentos de redención al JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 
 
JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, mayor de edad, de condiciones civiles y particulares, actualmente 

privado de la libertad en Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, y obrando en mi 
propio nombre y representación, invoco el artículo 23 de la  Constitución Nacional de 19911, y demás 
normas concordantes; de la manera más respetuosa me dirijo ante usted, con el propósito de que ordene 
a quien corresponda remitir la documentación abajo concerniente al JUZGADO DIECINUEVE DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA A CARGO DE LA VIGILANCIA DE 
MI CONDENA, lo anterior con la objeto de que se compute la redención efectuada en trabajo dentro del 
interior de este pabellón de seguridad, y sea reducida a mi sanción penal, conforme lo establecido en el Art. 
82 de la Ley 65 de 1993  actual estatuto penitenciario y carcelario; el legajo alusivo lo relaciono a 
continuación: 
 
1. Cartilla biográfica 
2. Certificados de redención de pena de los meses de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, Y 

JUNIO DEL AÑO 2022. 
3.  Certificados de calificación de conducta de los meses de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 

Y JUNIO DEL AÑO 2022. 
 

Por último y con el ánimo de no llegar a mayores elucubraciones, le solicito atienda mi existente petitoria; 
dentro del término legal establecido, pues si bien es cierto el legislador determino la locución máxima para 
dar respuesta a las solicitudes de los ciudadanos privados de la libertad2, lo anterior con el propósito de 
proteger el derecho fundamental a la petición3 y al debido proceso4, éstos que son de rango constitucional. 

 
No siento otro el motivo de la presente, me suscribo, con respeto y acatamiento: 
 
 
 

  
 
 
 
 
INTERNO. JHON EDISON OSPINA VILLARREAL  
CC. 1.015.422.749. TD. 101036. NUIP. 1039666 
RECLUIDO EN EL PATIO ERE 2, ESTRUCTURA 2. 
COMPLEJO CARCELARIO LA PICOTA 

BOGOTÁ D.C.  

                                                             
1 Sentencia T-388 de 2013 (MP María Victoria Calle Correa; SVP Mauricio González Cuervo), previamente analizada.  Dentro de los derechos fundamentales más importantes de una persona privada de la libertad está el derecho de petición, la 
posibilidad de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades (artículo 23 superior). 

2 Por medio de la Ley estatutaria 1755 de 2015 el legislador reglamento el derecho de petición y sustituyo el Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en su artículo 13 que toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones a las autoridades, en los términos señalados por la ley, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución, siendo el único requisito indispensable para que se configure el derecho que la 

petición sea respetuosa.  

3 Constitución Policita de 1991, capitulo uno, de los derechos fundamentales (…) Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamenta les. (Subrayados propios). 
4 Constitución Policita de 1991, capitulo uno, de los derechos fundamentales (…) Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 

o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es 

nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. (Subrayados propios).   

 

 

 

 

 

HUELLA DACTILAR 

mailto:atencionalciudadano@inpec.gov.co
mailto:atencionalciudadano.epcpicota@inpec.gov.co
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RV: Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio
número 807 que data del tres de este mes y año.

Juzgado 19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/08/2022 10:26 AM

Para: Fernando Lombana Obregoso <flombano@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla Centro Servicios
Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ATTE: 

JUZGADO 19 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax: (1)2847308 

De: Valerita Valerita <valeritauraba@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 10:05 a. m. 
Para: Juzgado 19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; zeltahiphop@gmail.com
<zeltahiphop@gmail.com> 
Asunto: Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio número 807 que data
del tres de este mes y año.
 
Bogotá D.C. cinco de agosto de 2022.

Doctora
RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
Jueza Diecinueve de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.
Email: ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.          D.
Ciudad

Referencia : 11-001-60-00013-2007-8211200 (NI 13018)
Asunto         : Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio
número 807 que data del tres de este mes y año, mismo que se me fue notificado solo hasta el día de
ayer en las horas de la tarde.

Respetada Señora Juez:

JHON EDISON OSPINA VILLARREAL, mayor de edad, de condiciones civiles y particulares, actualmente
privado de la libertad en mi lugar en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media y Mínima
seguridad de Bogotá “La Picota”, y obrando en mi propio nombre y representación presento ante su
H. despacho judicial el recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio citado
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en el asunto en relación a la negativa de aprobar el beneficio administrativo de hasta setenta y dos
horas, con base a los hechos desglosados en la documentación que a continuación relaciono:

RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO AL DE APELACION AUTO 2022-807 ANTE LA NEGATIVA DEL
PERMISO DE 72 HORAS. 5 fls.
Fallo de tutela proferido por el Juzgado 023 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá. 5 fls.  
OFICIO 113-COBOG-AJUR-483. 1 fl.
Auto interlocutorio número 189-2022 proferido por el Juzgado 019 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá. 2 fls.
DERECHO DE PETICIÓN DIRIGIDO AL AREA JURIDICA PICOTA. PPL. OSPINA VILLAREAL JHON EDISON.
1 fl.
Comunicado director picota. 1 fl.
Constancia envió petición al establecimiento solicitando redención de pena. 1 fl.
Acuse recibido de parte del área de atención al ciudadano del INPEC. 1 fl.

 
De usted, me suscribo;

INTERNO. JHON EDISON OSPINA VILLARREAL
CC. 1.015.422.749. TD. 101036. NUIP. 1039666
RECLUIDO EN EL PATIO ERE 2, ESTRUCTURA 2.
COMPLEJO CARCELARIO LA PICOTA
BOGOTÁ D.C.
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Bogotá D.C. cinco de agosto de 2022. 

 

Doctora 

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA 

Jueza Diecinueve de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.  

Email: ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.          D. 

Ciudad  

 

Referencia  : 11-001-60-00013-2007-8211200 (NI 13018) 

Asunto         : Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio número 

807 que data del tres de este mes y año, mismo que se me fue notificado solo hasta el día 

de ayer en las horas de la tarde. 

 

Respetada Señora Juez: 

 

1. JHON EDISON OSPINA VILLARREAL, mayor de edad, de condiciones civiles y particulares, 
actualmente privado de la libertad en mi lugar en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media y 
Mínima seguridad de Bogotá “La Picota”, y obrando en mi propio nombre y representación presento ante su 
H. despacho judicial el recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio citado en el 
asunto en relación a la negativa de aprobar el beneficio administrativo de hasta setenta y dos horas, con 
base a los siguientes hechos y consideraciones: 
 
1.1. Es de importancia informar al Juzgado, que no soy abogado, pero desde el inicio de mi privación a 
mi libertad en este centro carcelario, he estado siempre instruyendo en los múltiples códigos que nos 
facilitan en el Área de biblioteca de esta penitenciaria; con el propósito de adquirir conocimiento, y poder 

defenderme. 
 
1.2. Vale decir, que soy respetuoso, de las decisiones de los jueces, pero considero honestamente que la 
negación al permiso de hasta setenta y dos horas es injusta, y con el debido respeto expongo a continuación 
las razones por las cuales me aparto de la decisión mediante la cual se me niega el permiso suplicado, toda 
vez que se inspiran en una tesis de inaplicabilidad, por cuanto en la carpeta que reposa en el área de jurídica 
de este centro carcelario figuran los soportes documentales y de gestión realizados por el suscrito en aras 
de efectuar redención de pena dentro de esta medida de intramuros en el periodo del mes de marzo a junio 
del año 2019; que a continuación expondré. Respecto a lo ante dicho, se tiene entonces que su Despacho 
en el auto aludido sustenta que: 

 

“(…) En Cuanto a la exigencia de haber trabajado, enseñado o estudiado durante la reclusión, de la revisión de las 

diligencias, encuentra esta Ejecutora, que no se satisface, pues JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, no ha realizado 

actividades para redención durante toda la ejecución y cumplimiento de la pena. 

 

Da cuenta lo anterior, que el precitado se encuentra privado de la libertad por estas diligencias desde el mes de marzo 

de 2019, y solo hasta el mes de junio de 2019, dio inicio a las actividades de redención de pena, en el mismo sentido, 

desde el mes de diciembre de 2021, a la fecha, dado que, no se ha acreditado que durante esos lapsos de tiempo haya 

desarrollado actividades para obtener redención de pena, como tampoco han sido allegados certificados de cómputos 
correspondientes para esos meses. 

 (…)” 

 

1.3. Honorable Juez de penas en relación a lo anterior, y con el debido respeto, quiero relacionar el fallo 
de tutela emitido por el Juzgado 023 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, con 
radicado número 2019-051 que data del dos de julio del año 2019.  
 
1.4. Por lo que es pertinente mencionar que el cuatro de marzo de ese mismo año cuando fui capturado 
y recluido en las celdas del CTI de Paloquemao, pernoté allí aproximadamente un mes, y solo hasta el mes 

mailto:ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de abril del año 2019 fui reubicado al patio ERE 2, del Complejo Carcelario La Picota, y al ver que el 
establecimiento carcelario, no me asignada redención de pena, el día treinta de abril del año 2019 radique 
un derecho dirigido a la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, relativa a que ordenaran la 
designación de una orden de trabajo para esos fines, y después de haber transcurrido los meses de mayo 
y junio, me vi obligado a radicar una acción de tutela con el propósito de que se restablecieran mis derechos 
fundamentales a la petición, y derecho a acceder a un programa de redención de pena sujeto a la 
disponibilidad de este centro carcelario, y ante el requerimiento hecho por el Juzgado 023 Penal del Circuito 
con Funciones de Conocimiento, el día 19 de junio de ese mismo año 2019 se me asigno la orden de trabajo 
en bisutería, tal como fue sustentado en el fallo de tutela aquí puesto en cita: 
 

“ACTUACIÓN PROCESAL 

 

(…) 
 

De otro lado, el COMEB La Picota informó que, el 19 de junio de los corrientes, y hasta nueva orden, JOHN 

EDISON OSPINA VILLARREAL fue autorizado para trabajar en Bisutería. Anexo para acreditar esta aseveración 

la documentación correspondiente y, en esos términos, pidió se le desvincule de cualquier tipo de sanción, por 
haberse superado el hecho que motivo la acción de tutela (…)”  

 
1.5. Conforme a lo ante dicho, se denota la ineptitud de parte del establecimiento, pues declaro BAJO 
LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que desde fui trasladado a este penal siempre me esmeré por efectuar 
labores de redención, pero solo hasta que el Juzgado de tutela arriba señalado los requirió se me fue 
designado la orden de redención en la modalidad de trabajo en bisutería. 
 
1.6. Ahora en relación, al segundo punto que es sobre el reporte de horas de redención del mes de 
diciembre de 2021, a la fecha, en cuanto a dicho certificados de computo, allego a su H. despacho judicial 
del oficio 113-COBOG-AJUR-483 que data del 28 de febrero del año 2022, en el cual la Responsable del 

grupo de gestión legal a la PPL COBOG informa que fueron remitidos ante el Juzgado 019 de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá los certificados de computo correspondientes del 01/10/2021 
hasta el 31/12/2021 reportando 456 horas. Aunado, a que su despacho mediante auto interlocutorio número 
2022-189 datado del tres de marzo del año que avanza, redime pena de ese mismo lapso de tiempo.  

 

1.7. Y, en relación a los certificados de redención de pena de los meses de enero hasta junio del año 
2022, y en el entendido que el establecimiento solo remite los cómputos de manera trimestral, desde el 
pasado veintiocho de junio del año actual, realice un derecho de petición dirigido al área de gestión legal 
– jurídica de este establecimiento solicitando envíen los certificados de ese mismo tiempo ante su despacho, 
como constancia allego la petición alusivo, junto con la constancia del envió del derecho de petición y acuse 
recibido de parte del área de atención al ciudadano del INPEC, es de anotar y tener en cuenta que el 
memorial fue enviado por vía email dadas las instrucciones hechas por las directivas de este centro 
carcelario. 

 

1.8. Conforme a lo anterior he demostrado que cumplo los requisitos para acceder al beneficio 
administrativo del permiso de hasta 72 horas, tan solo anhelo después del tiempo que llevo, que por favor 
me otorgue el permiso para poder tener la oportunidad de ver a mi familia. 

 

1.9. Sumado a lo ante dicho, es importante señalar que la máxima corporación de la justicia ordinaria, 
es decir la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que durante la ejecución de las penas debe predominar 
la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición 
de Colombia como un Estado Social y Democrático de derecho fundado en el respeto y la dignidad humana 
como principio fundante del ordenamiento jurídico y por ende del Estado. Agregó la Corte Suprema en 
reciente sentencia, que;  

 

“el objeto del derecho penal en un Estado como el Colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino antes 

por el contrario buscar su reinserción en el mismo, y, diferentes instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos establecen la función resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o 
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intramural no puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado, igualmente 

recuerda al Estado que está en la obligación de procurar la función resocializadora de las personas condenadas a penas 

privativas de la libertad”. (Negrita propia) 

 

1.10. A su vez; 
 

“Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al 

condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad Constitucional de 

la resocialización como garantía del principio universal de la dignidad humana” Añadió, este 

pronunciamiento se hizo al fallar una tutela a favor del señor AURELIO GALINDO AMAYA, condenado a 10 

años de prisión por el delito de lavado de activos, encontrándose en la cárcel modelo de Bogotá desde hace 7 

años.” (Negrita propia) 

 

1.11. Como también, se tiene como enfoque según en términos de la Corte Constitucional1 que consiste 

en una:  

 
“serie de mecanismos de política criminal del Estado inherentes a la ejecución individual de la condena, que 

comportan una disminución de las cargas que deben soportar los sentenciados y, en algunos casos pueden 

implicar la reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad… o una modificación en las condiciones 
de ejecución de la pena”   

 
1.12. Así, los jueces, juezas de penas, y demás servidores, no son simples vigilantes de la sanción penal, 
sino que son gestores y gestoras de una realidad que le es propia, tanto legal como constitucional, puesto 
que, los Beneficios Administrativos, son esenciales en la fase de ejecución de la pena, pueden implicar una 
reducción del tiempo de privación de la libertad y están íntimamente ligados con el principio resocializador, 
en este sentido la Corte en la Sentencia C-312 de 2002, afirmó:  

 
“En cuanto tiene que ver con los beneficios administrativos, se trata de una denominación genérica dentro de 

la cual se engloban una serie de mecanismos de política criminal del Estado, que son inherentes a la 

ejecución individual de la condena. Suponen una disminución de las cargas que deben soportar las personas 

que están cumpliendo una condena y que, en algunos casos, pueden implicar la reducción del tiempo de 

privación efectiva de la libertad dispuesto en la sentencia condenatoria o una modificación en las 

condiciones de ejecución de la condena haciendo uso de los permisos de 72 horas, de franquicia, de fin de 

semana, y de quince días.”  (Negrita propia) 

 
1.13. Y, tal como establece la norma, da cavidad a una oportunidad respecto a la aprobación del permiso 
de hasta setenta y dos horas, pues es así, que el fin de la pena no es solo cumplir de manera intramural la 
condena impuesta por el juez de conocimiento si no que trae consigo un fin específico, el cual es la 
rehabilitación y resocialización del condenado, que de acuerdo a la sentencia de la corte constitucional 
C-806/02 trae dos componentes, primero el componente moral, es decir, el condenado se ve retribuido por 
haber evidenciado cierta capacidad de readaptación; y segundo, el componente social, que estimula a los 
demás sentenciados a seguir el mismo camino de su compañero a quien premiaron. 
 
1.14. En la solicitud elevada a su despacho, demostré de manera sustancia el cumplimiento de los 
parámetros, como también he venido superando cabalmente las fases del tratamiento, como son haber ser 
promovido a la fase de observación, después alta seguridad, y en la actualidad me encuentro en la fase de 

mediana seguridad, aunado a que el área de clasificación me informo que se habían iniciado los trámites 
para ser clasificado y promovido a la fase de mínima seguridad. Tal como figura en mi cartilla biográfica con 
mi histórico de actividades, que he tenido buen comportamiento, en términos generales he hecho una 
inversión positiva del tiempo. 

 

                                                             
1 Artículo 51 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 4 del Decreto 2636 de 2004, enunciado y num. 1    
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1.15. Todo lo anterior para concluir que los jueces de ejecución de penas tienen en sus manos una 
herramienta importantísima como es la concepción de beneficios judiciales y administrativos, que ayudaría 
en gran medida a mitigar los índices de hacinamiento en el sistema carcelario en Colombia que de por sí, 
hace varios años se encuentra sumido en una crisis por múltiples factores de orden político, económico y 
social. 

 

1.16. Por lo que insisto que hoy por hoy, no registro en mi contra orden de captura vigente, ni 
requerimiento de ninguna autoridad judicial, así mismo, no registro fuga, ni tentativa de ella, durante el 
desarrollo del proceso, ni en la ejecución de mi sentencia condenatoria.   
 
1.17. Es de resaltar que por el delito que fui endilgado y después condenado no está excluido, y en primicia 
del principio de favorabilidad no se debe tener en cuentas las legislaciones que excluyen el beneficio de 
orden administrativo para condenados a partir de la creación de la Leyes 1709 de 2014, y 1773 de 2016. 
Por lo cual es necesario hacer alusión a lo pronunciado en el Art. 68A, el cual fue modificado por el Art. 32 

de la Ley 1709 del 2014, el cual reza:   
 

“Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. >Articulo modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente: > No se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la 

prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, 

salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido 

condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.   

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos contra las 
personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de 
dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno 
transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con 
elemento corrosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de 

carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un 
órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación 

a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso 
de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; 
espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; 

exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de 
hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.  
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención preventiva y de la sustitución 
de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 

2004.  
Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 
64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del presente Código.  Parágrafo 2°. Lo dispuesto en 

el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto de la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los 
antecedentes personales, sociales y familiares sean indicativos de que no existe la posibilidad de la ejecución de la pena.” 

(Negrilla propia y fuera del texto original)  

 

1.18. De lo anterior, y, a todas luces se denota que por el delito que fui inculpado no se encuentran 
en el listado antes relacionado. Por contera, es de resaltar, y, como es de su conocimiento me encuentro 
en calidad de condenado mediante sentencia, y, en aplicación del derecho fundamental de favorabilidad, 
contenido en el inciso tercero del Art. 29 de la Constitución Política, no se debe tener en cuenta el Art. 68A, 
el cual fue modificado por el Art. 32 de la Ley 1709 del 2014, y en su tenor cita la concepción de la misma.  

 
1.19. Acabo, por manifestarle, que si llegase aprobar el permiso que suplico, es una forma, de demostrar 
a la sociedad en general y a mi familia, que el proceso penitenciario de resocialización, se ha aplicado de 
manera correcta y favorable, que este diseño y programas planteados para resocializarnos, son positivos y 
juegan un papel importante para las personas que nos encontramos en esta situación y somos capaces de 
seguir nuestra vida acorde con los lineamientos y políticas establecidas para la convivencia en comunidad, 
que dándome la oportunidad de obtener este beneficio, podría materializar mi proyecto de vida como 
miembro activo de la sociedad, y que mi aporte se convertiría en un incentivo tanto para mi familia, como 
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para aquellas personas, a las que les puedo brindar mis conocimientos, en especial fortalecer la fe y 
conectarlos con Dios por medio del don que él, me otorgo, y de la interpretación dentro de los ministerios 
de la iglesia en los caminos de la Fe.-  EN TODO CASO, EL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE 
DERECHO PERMITE A TODA PERSONA CONDENADA ALBERGAR LA ESPERANZA A SU 
REINTEGRACIÓN. 

 

2. Por todo lo anteriormente expuesto, le solicito dentro del más alto grado de respeto y consideración, 
reponer el numeral segunda de la parte resolutiva de la decisión proferida de fecha del tres (03) de agosto 
de la anualidad, mediante el cual se me denegó aprobar la propuesta del beneficio del permiso de hasta 
setenta y dos horas, y a su vez se tenga de presente el precedente Constitucional y se me otorgue la 
pretensión suplicada. 

 

3. PRUEBAS: De la manera más respetuosa le solicito a su honorable despacho se ordene y decrete 
las siguientes pruebas, de la siguiente manera: 

 

3.1. Fallo de tutela proferido por el Juzgado 023 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Bogotá. 5 fls.  

3.2. OFICIO 113-COBOG-AJUR-483. 1 fl.  
3.3. Auto interlocutorio número 189-2022 proferido por el Juzgado 019 de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bogotá. 2 fls.  

3.4. DERECHO DE PETICIÓN DIRIGIDO AL AREA JURIDICA PICOTA. PPL. OSPINA VILLAREAL JHON 
EDISON. 1 fl.  

3.5. Comunicado director picota. 1 fl.  
3.6. Constancia envió petición al establecimiento solicitando redención de pena. 1 fl. 
3.7. Acuse recibido de parte del área de atención al ciudadano del INPEC. 1 fl. 
 

  

4. Notificaciones:  
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B<rgotá D.C. 13 de abril de 2Q2O

Señores (a)
PPLS
ESTRUCTi-,¡RA§ UNÜ, DCS Y TRES
Complejo Car*nlario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

ASUNTO: ATt t,¡CiON AL PUBLIüü

Cordiai Saludc,

Por medio de ¡resente nos permitinros poner en conocimiento de todos PPLS,
según CIRCUI*'\R hlO.000013 de fecha 01 de abril de 2020, desde la Dirección
General:

SUSP§NSIÓN§ DE ATENCION AL PUBLICO VIA PRESENCIAL, LOS
PQR§D (PE'lr[CIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS] pueden
ser remitidos mediante los canales de atención habilitados así:

Ater"r \- sn d tre ü+xdacÉa nú.8ü§ mltota@i n pec.dtsv. ü*. correspondiente a la
oficina de ate.,nción a[ ciudadano COBOG, wiruw.inpec.gev.üü I atención al
ciudadano o http:il'",vww.inlrec.qcv.c*lweb/quesUate¡:e ión-al-ciudadano/§rqrs
Línea Directa f,rtención al Ciudadano Sede Central Numero Telefónica 2347474,
extensicnes',:185-1486-1 511-1514, Medio escrito.

Nuestro compromiso es un óptimo servicio de Atención al Ciudadano y
teniendo en ruenta que por medio de esta área es con la que ealifican el
establecimientc,.

Atentamente,

Cororue/@" W{LNIER VA DE GUEVARA

Cornplejo i)arcelario y Pe

Proyeclo/ Elaboro. Dg Ltv4G
iili O\ltl ll{(1 5 \'1.\ L 5\lll

¡

gv.co

ite rio con Alta, Media y Mínima de Bogotá



 
Bogotá D.C. veintiocho de julio de 2022. 
 
Señores 
ÁREA DE GESTIÓN LEGAL – JURIDICA DEL COMPLEJO PENITENCIARIO LA PICOTA 
Email: atencionalciudadano@inpec.gov.co  
Email: atencionalciudadano.epcpicota@inpec.gov.co  
Ciudad 
 
Referencia   : Presento Derecho de Petición 
Asunto         : Sol. envió documentos de redención al JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 
 
JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, mayor de edad, de condiciones civiles y particulares, actualmente 

privado de la libertad en Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, y obrando en mi 
propio nombre y representación, invoco el artículo 23 de la  Constitución Nacional de 19911, y demás 
normas concordantes; de la manera más respetuosa me dirijo ante usted, con el propósito de que ordene 
a quien corresponda remitir la documentación abajo concerniente al JUZGADO DIECINUEVE DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA A CARGO DE LA VIGILANCIA DE 
MI CONDENA, lo anterior con la objeto de que se compute la redención efectuada en trabajo dentro del 
interior de este pabellón de seguridad, y sea reducida a mi sanción penal, conforme lo establecido en el Art. 
82 de la Ley 65 de 1993  actual estatuto penitenciario y carcelario; el legajo alusivo lo relaciono a 
continuación: 
 
1. Cartilla biográfica 
2. Certificados de redención de pena de los meses de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, Y 

JUNIO DEL AÑO 2022. 
3.  Certificados de calificación de conducta de los meses de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 

Y JUNIO DEL AÑO 2022. 
 

Por último y con el ánimo de no llegar a mayores elucubraciones, le solicito atienda mi existente petitoria; 
dentro del término legal establecido, pues si bien es cierto el legislador determino la locución máxima para 
dar respuesta a las solicitudes de los ciudadanos privados de la libertad2, lo anterior con el propósito de 
proteger el derecho fundamental a la petición3 y al debido proceso4, éstos que son de rango constitucional. 

 
No siento otro el motivo de la presente, me suscribo, con respeto y acatamiento: 
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COMPLEJO CARCELARIO LA PICOTA 

BOGOTÁ D.C.  

                                                             
1 Sentencia T-388 de 2013 (MP María Victoria Calle Correa; SVP Mauricio González Cuervo), previamente analizada.  Dentro de los derechos fundamentales más importantes de una persona privada de la libertad está el derecho de petición, la 
posibilidad de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades (artículo 23 superior). 

2 Por medio de la Ley estatutaria 1755 de 2015 el legislador reglamento el derecho de petición y sustituyo el Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en su artículo 13 que toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones a las autoridades, en los términos señalados por la ley, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución, siendo el único requisito indispensable para que se configure el derecho que la 

petición sea respetuosa.  

3 Constitución Policita de 1991, capitulo uno, de los derechos fundamentales (…) Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamenta les. (Subrayados propios). 
4 Constitución Policita de 1991, capitulo uno, de los derechos fundamentales (…) Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 

o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es 

nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. (Subrayados propios).   
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RV: Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio
número 807 que data del tres de este mes y año.

Juzgado 19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/08/2022 10:26 AM

Para: Fernando Lombana Obregoso <flombano@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla Centro Servicios
Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ATTE: 

JUZGADO 19 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax: (1)2847308 

De: Valerita Valerita <valeritauraba@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 10:05 a. m. 
Para: Juzgado 19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; zeltahiphop@gmail.com
<zeltahiphop@gmail.com> 
Asunto: Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio número 807 que data
del tres de este mes y año.
 
Bogotá D.C. cinco de agosto de 2022.

Doctora
RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
Jueza Diecinueve de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.
Email: ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.          D.
Ciudad

Referencia : 11-001-60-00013-2007-8211200 (NI 13018)
Asunto         : Presento recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio
número 807 que data del tres de este mes y año, mismo que se me fue notificado solo hasta el día de
ayer en las horas de la tarde.

Respetada Señora Juez:

JHON EDISON OSPINA VILLARREAL, mayor de edad, de condiciones civiles y particulares, actualmente
privado de la libertad en mi lugar en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media y Mínima
seguridad de Bogotá “La Picota”, y obrando en mi propio nombre y representación presento ante su
H. despacho judicial el recurso de reposición y subsidiario al de apelación al auto interlocutorio citado
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en el asunto en relación a la negativa de aprobar el beneficio administrativo de hasta setenta y dos
horas, con base a los hechos desglosados en la documentación que a continuación relaciono:

RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO AL DE APELACION AUTO 2022-807 ANTE LA NEGATIVA DEL
PERMISO DE 72 HORAS. 5 fls.
Fallo de tutela proferido por el Juzgado 023 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá. 5 fls.  
OFICIO 113-COBOG-AJUR-483. 1 fl.
Auto interlocutorio número 189-2022 proferido por el Juzgado 019 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá. 2 fls.
DERECHO DE PETICIÓN DIRIGIDO AL AREA JURIDICA PICOTA. PPL. OSPINA VILLAREAL JHON EDISON.
1 fl.
Comunicado director picota. 1 fl.
Constancia envió petición al establecimiento solicitando redención de pena. 1 fl.
Acuse recibido de parte del área de atención al ciudadano del INPEC. 1 fl.

 
De usted, me suscribo;

INTERNO. JHON EDISON OSPINA VILLARREAL
CC. 1.015.422.749. TD. 101036. NUIP. 1039666
RECLUIDO EN EL PATIO ERE 2, ESTRUCTURA 2.
COMPLEJO CARCELARIO LA PICOTA
BOGOTÁ D.C.
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